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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02570/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXX XXXXXX XX, en lo sucesivo la recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, la recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00230/VACHASO/IP/2019 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“CURRICULUM VITAE DE NADIA ANGELICA BERNAL NOYOLA, ASESOR DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ASI COMO ACTIVIDADES QUE REALIZA, DEBIENDO DESCRIBIRLAS DETALLADAMENTE, REFIRIENDO QUIEN ES SU SUPERIOR INMEDIATO Y SI TIENE PERSONAL A SU CARGO UNICAMENTE INDICAR CUANTAS PERSONAS Y QUE ACTIVIDADES LES DELEGA A CADA UNA DE ELLAS”

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: a través del SAIMEX
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta el día nueve de abril de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:

“Hago referencia a la solicitud de acceso a la información identificada en el sistema SAIMEX, con numero de folio 0023/VACHASO/SO/IP/2019, mediante el cual se solicita lo siguiente: "CURRICULUM VITAE DE NADIA ANGELICA BERNAL NOYOLA, ASESOR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ASÍ COMO ACTIVIDADES QUE REALIZA, DEBIENDO DESCRIBIRLAS DETALLADAMENTE, REFIRIENDO QUIEN ES SU SUPERIOR INMEDIATO Y SI TIENE PERSONAL A SU CARGO ÚNICAMENTE INDICAR CUANTAS PERSONAS Y QUE ACTIVIDADES LES DELEGA A CADA UNA DE ELLAS" En cumplimiento a lo que establecen los artículos en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Me permito adjuntar un archivo en formato PDF, con nombre curriculum vitae y cédula profesional, donde encontrara la información solicitada al respecto de la C. LIC. NADIA ANGÉLICA BERNAL NOYOLA, Asimismo hago del conocimiento que al día de la fecha dicha servidora publica es la SUBDIRECTORA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, SIENDO SU JEFE INMEDIATO EL C. DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DE VALLE DE CHALCO RAMON MARTINEZ OROCIO, QUIEN CUENTA CON 6 ELEMENTOS A SU CARGO, en ese orden se informa al solicitante que las actividades que realizan en conjunto son: 1.- Ejecutar acciones de Prevención del Social de la Violencia y la Delincuencia deberán comprender los siguientes aspectos: A).- Prevención Social: coordinar con las diferentes áreas municipales, estatales y federales para canalizar programas de desarrollo social, cultural y económico tendientes a disminuir la marginación, la exclusión y el conflicto, sobretodo en lugares de alto riesgo criminal, conforme a la normatividad en la materia; B).- Prevención Comunitaria: con el fin de atender los factores de riesgo ante la violencia y delincuencia mediante la participación ciudadana en diagnósticos participativos, reducción y administración de riesgos, mecanismos alternativos para la solución de controversias, convivencia, cohesión social entre otros; C)- Prevención Situacional: elaborar proyecto para la modificación del entorno físico y mobiliario urbano para propiciar la convivencia, cohesión social, optimizar la percepción de seguridad tendientes a reducir las oportunidades y riesgos de violencia y delincuencia; D).- Prevención Psicosocial: atender las motivaciones individuales y de las poblaciones focalizadas por la naturalización y ejercicio de la violencia o las condiciones de una cultura criminal con referencia a los individuos, la familia, la escuela y la comunidad, a través de programas formativos en habilidades para la vida, prevención de la violencia, la delincuencia y de las adicciones, y el fortalecimiento de las capacidades institucionales que asegurar la sostenibilidad de los programas preventivos. 2	Difundir los programas y campañas diseñadas en materia de Prevención del Delito. 3	Se realizan pláticas preventivas en escuelas de los diferentes niveles preescolar, primaria y secundaria. 4	Realizar actividades de Proximidad Social H. Ayuntamiento de Valle de Chalco. 5	Supervisar que funcione correctamente la Unidad Especializada de Violencia Intrafamiliar. 6	Trabajo coordinado con diferentes instituciones para la prevención del delito. 7	Promover la formación de comités de prevención del delito y demás mecanismos para la recepción de información ciudadana sobre la posible comisión de delitos. 8	Coordinar el sistema de información entre las instituciones estatales encargadas de la prevención del delito y la sociedad civil en general, que contribuya a generar información sobre el fenómeno delictivo y sus formas de combate y prevención. 8	Elaborar el mapa que permita identificar las zonas cuya población registre altos índices de comisión de delitos o en las que se cometa un porcentaje por encima de la media, a fin de elaborar estrategias que promuevan la convivencia, el desarrollo deportivo, social y cultural, así como el rescate de espacios públicos, en coordinación con las demás instancias competentes. 9	Asegurar a los menores, la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, fomentando los derechos y deberes de sus padres, madres o tutores hacía ellos, quienes serán responsables solidarios de éstos ante la ley, con este fin, se tomarán las medidas administrativas correspondientes para responsabilizarlos, y en caso de detectarse alguna anomalía en el desarrollo social de las niñas, niños y adolescentes, canalizarlos a la Receptoría Juvenil Regional de Reintegración Social para su orientación y atención respectiva. 10	Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 11	Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores. 12	Las demás que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias. SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO Y ESPERANDO HABER CONTESTADO SATISFACTORIAMENTE SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ME DESPIDO DE USTED, REITERANDO NUESTRO INTERÉS Y COMPROMISO POR EL CUMPLIMIENTO DE NUESTRAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. ATENTAMENTE C. RAMON MARTINEZ OROCIO” (sic)

TERCERO. Inconforme con la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el día veintidós de abril de dos mil diecinueve[footnoteRef:1], la recurrente interpuso el presente recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX y asignándosele el número de expediente 02570/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad, los siguientes: [1:  Fue interpuesto el día quince de abril de dos mil diecinueve, sin embargo del periodo del quince al diecinueve de abril de dos mil diecinueve, se encontraba transcurriendo el periodo de suspensión de actividades, atendiendo al calendario laboral de este Instituto de Transparencia] 


Acto Impugnado: “SE SOLICITO CURRICULUM VITAE DE NADIA ANGELICA BERNAL NOYOLA, ASESOR DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ASI COMO ACTIVIDADES QUE REALIZA, DEBIENDO DESCRIBIRLAS DETALLADAMENTE, REFIRIENDO QUIEN ES SU SUPERIOR INMEDIATO Y SI TIENE PERSONAL A SU CARGO UNICAMENTE INDICAR CUANTAS PERSONAS Y QUE ACTIVIDADES LES DELEGA A CADA UNA DE ELLAS” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “UNICAMENTE RELATAN MEDIANTE OFICIO EL CARGO QUE TIENE LA PERSONA DE LA CUAL SE SOLICITO INFORMACION Y LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA, ASI COMO LAS PERSONAS QUE TIENE A SU CARGO, PERO EN EL MISMO OFICIO REFIERE QUE ADJUNTAN CURRICULUM VITAE Y CEDULA PROFESIONAL, DOCUMENTOS QUE NO ADJUNTAN AL PRESENTE.” (sic)

CUARTO. En fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, el recurso se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, fue omiso en rendir su informe justificado en el recurso de revisión materia de la presente resolución; de igual manera se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones que a sus intereses convinieran.

SÉPTIMO. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

OCTAVO. En fecha once de junio de dos mil diecinueve, se emitió acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV; y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:2]. [2:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega incompleta de información, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega total de la información peticionada.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una en frente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones, que, indefectiblemente habrán de darnos la certeza de sí lo remitido colma total o no colma nada lo solicitado, o en su caso si determinados puntos son satisfechos y otros no, nos referimos pues, a un cumplimiento parcial de las pretensiones petitorias.

Como se advierte del contenido de la solicitud de información la recurrente objetivamente peticionó de la servidora pública Nadia Angélica Bernal Noyola, lo siguiente:

1. Curriculum vitae;
2. Actividades que realiza;
3. Superior inmediato;
4. Personal que tiene a su cargo; y
5. Actividades que delega a su personal.

El sujeto obligado emitió respuesta dando contestación a cada uno de los puntos, precisando sustancialmente lo siguiente:

1. Me permito adjuntar archivo en formato pdf, el cual contiene el Curriculum vitae y cédula profesional de la servidora pública peticionada, quien actualmente es la Subdirectora de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.
2. Jefe inmediato el C. Director de Seguridad Pública de Valle de Chalco Solidaridad;
3. Cuenta con 6 (seis) elementos a su cargo;
4. Se sirve en precisar las actividades que de forma conjunta realizan.

En primer lugar hemos de comenzar señalando que de la respuesta emitida por el sujeto obligado, se advierte que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido en su respuesta la generación de la misma.

Inconforme ante la respuesta, la ahora recurrente interpuso recurso de revisión, señalando como razones o motivos de inconformidad que el sujeto obligado le dio contestación únicamente respecto al cargo que tiene la servidora pública peticionada, de las actividades que realiza y de su superior inmediato, pero que a pesar de referir hacer entrega del Curriculum vitae y la cédula profesional, los mismos no fueron adjuntados; argumentos que implican consentimiento respecto a los numerales 2, 3, 4 y 5, inconformándose únicamente por cuanto hace al punto 1 referente al Curriculum vitae de la servidora pública precisada en la solicitud de información.

Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de la información entregada, ni en la modalidad peticionada, rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, por lo que los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz, sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Órgano Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.
De la información que se entregó en respuesta, se observa que efectivamente el sujeto obligado se sirve en dar contestación a los numerales 2, 3, 4 y 5, teniéndose por aceptados y colmados dichos puntos, al no haber sido combatidos en tiempo y forma; y que respecto al numeral 1, no le fue entregado el Curriculum vitae que el mismo sujeto obligado precisa hacer envío.

Cabe precisar que un curriculum vitae es el conjunto de conocimientos y experiencias, laborales y académicas, que un individuo posee, por ello es de observarse lo establecido en el artículo 92 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo que establece las obligaciones de oficio a cargo de los sujetos obligados, en específico la fracción XXI, contempla el tener publicado de forma permanente y actualizada la información curricular, desde el nivel de jefe de Departamento o equivalente, hasta el Titular del sujeto obligado[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular
del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
] 

Información que de forma clara y precisa el sujeto obligado ha reconocido tener en sus archivos, refiriendo en su respuesta primigenia el hacer envío del Curriculum vitae de la servidora pública señalada en la solicitud de información, consecuentemente resulta dable ordenar la entrega del mismo.

· De la Versión Pública

Resulta dable recordar, que si bien el derecho de acceso a la información permite obtener la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados, también lo es que tal derecho no es absoluto en obtener la información de forma íntegra, atendiendo a que deben salvaguardarse los datos personales de las personas, aun en su carácter de servidores públicos.

En este sentido, si bien es criterio de esta Ponencia el clasificar como confidencial la fotografía de los servidores públicos, en el caso concreto se ordena la entrega del o los documentos de algunos servidores públicos en los cargos de Directores, Contralor, Tesorero y Procuradores, quienes al ostentar cargos de mando y dirección se encuentran obligados a hacerse identificables a la ciudadanía, por lo que en el caso particular, no se considera dable su clasificación de ellos. Sin embargo, por cuanto hace a los servidores públicos que no ostentan cargos de mando o dirección, debe privilegiarse su clasificación

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.	Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.	La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

(Énfasis añadido)

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(sic)

(Énfasis añadido)

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se MODIFICA la respuesta de la solicitud de información 00230/VACHASO/IP/2019, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, 

SEGUNDO Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente, en términos del considerando cuarto, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Curriculum vitae o ficha curricular de la servidora pública señalada en la solicitud de información.

Debiendo en su caso emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación que entregue el sujeto obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, a través de SAIMEX, y hágase del conocimiento del recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02570/INFOEM/IP/RR/2019.
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